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PRESENTACION 

 
Para dar cumplimiento al Mandato Constitucional, Artículo 268 Numeral 7 de la 
Constitución Política de Colombia, Artículo 46 de la Ley 42 del 26 de enero1993, 
Resolución Reglamentaria 000019 en concordancia con el artículo 125 de la 
Ordenanza 00063 de 1993, Resolución 000010 de 1995 “Por la cual se adopta la 
Guía para la Auditoría Ambiental en los Municipios del Departamento del Atlántico” 
me permito, en calidad de Contralor del Departamento del Atlántico, presentar a la 
Honorable Asamblea Departamental y, por su intermedio a la comunidad del 
Atlántico el Informe sobre El Estado de los Recursos Naturales y del Medio 
Ambiente, de la vigencia 2021. 
 
En el pasado, no se les daba el manejo adecuado, a la Prestación del Servicio de 
Aseo, en los Corregimientos del Departamento del Atlántico, lo cual representaba 
un gran riesgo, para los habitantes de la región. 
 
Dentro de nuestra administración, utilizamos la capacidad profesional y operativa 
del órgano de control, para ejecutar las actividades de evaluación, al control 
ambiental y, elaborar los Informes Ambientales, que por disposición legal, 
debemos presentar ante la Honorable Asamblea Departamental. 
 
En la actualidad, debemos resaltar que a nuestros Corregimientos, en su gran 
mayoría, se les realiza la prestación del servicio, con empresas, que cuentan con 
Licencia Ambiental, otorgada por la Autoridad Ambiental de la Región, la 
Corporación Regional Autónoma del Atlántico, empresas las cuales recogen, 
transportan, barren las vías públicas, parques y, depositan los desechos, en 
Rellenos Sanitarios, que cumplen con las Normas establecidas. 
  
De la realización del presente Informe Ambiental, podemos concluir que uno de los 
que requieren mayor cuidado, de los más importantes, es el que tiene que ver con 
los basureros a cielo abierto, lo cual, por la poca extensión de los Corregimientos, 
contrario a los municipios en su área urbana, no se observó grandemente en 
nuestra visita. 
 
 
Atentamente, 
 
 
JAIRO ALBERTO FANDIÑO VASQUEZ 
Contralor Departamental del Atlántico 
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INFORME AMBIENTAL SOBRE EL ESTADO DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y EL AMBIENTE 

 
RECOLECCION MANEJO TRANPORTE Y DISPOSICION FINAL DE LOS 

DESECHOS ORDINARIOS EN LOS CORREGIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO 
DEL ATLANTICO VIGENCIA 2021 

 
 
 
Para la realización de este Informe Ambiental, nos desplazamos a los 
Corregimientos, de los municipios que en sus predios, cuentan con ellos, ya que, 
municipios tales como: Sabanagrande, Santo Tomas, Suan, Usiacurí, no 
contienen Corregimientos sino algunos Veredas. 
 
Se visitaron viviendas, en donde sus habitantes, usuarios del servicio, nos 
manifestaron inquietudes, relacionadas con la calidad del servicio, frecuencia, 
quejas, las que fueron plasmadas en el Informe. 
 
La mayoría de los Corregimientos, son conformados por pocas calles, en la gran 
mayoría estrechas, en donde los Camiones recolectores de desechos, no logran 
entrar, a todas ellas, rezón por la cual se ven obligados a utilizar operarios, que 
con carretillas u otro vehículo, toman las basuras y las llevan a los camiones y de 
ahí al sitio de disposición final, es decir el Relleno Sanitario. 
 
Se escogieron viviendas cercanas, casi siempre, unas seguidas de las otras, 
operando de forma ordenada, trasladándonos desde el final del corregimiento, 
hasta la entrada en donde están ubicados, los domicilios, que dan a la vía principal 
o carretera que comunica una población de la otra, realizando las respectivas 
entrevistas, plasmando sus informaciones, que en su mayoría resultaron siendo 
las mismas o muy similares.  
 
Desde un principio, al inicio de nuestro Informe Ambiental, en las solicitudes de 
información domiciliaria, por parte de los distintos usuarios, pudimos constatar que 
coincidían en las satisfacciones o falencias, en la prestación del servicio, razón por 
la cual, decidimos tomar apuntes, solamente de seis domicilios por corregimiento, 
con el respectivo registro fotográfico de la vivienda. 
 
Normalmente para el cumplimiento, del manejo, recolección, transporte, se 
utilizaban, dependiendo del tamaño del corregimiento, entre dos y tres días a la 
semana, desde los lunes hasta los sábados, pero, en algunos se presta dos días 
solamente. 
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La actividad de barrido de calles, no se cumple, inclusive en vías pavimentadas, 
asfaltadas, nos hablaron de limpieza de parques, pero, en muchos corregimientos 
no se da. 
 
No se observó, durante el recorrido realizado, en todos los días de nuestras 
visitas, la presencia de escobitas, en las calles de los Corregimientos. 
 
El sitio de disposición final de los desechos, el denominado Relleno Sanitario “El 
Clavo” ubicado dentro del área del Municipio de Palmar de Varela, en 
inmediaciones del Corregimiento de Burrusco, es el mismo, que se utiliza para los 
Corregimientos. 
 
Observamos, al mostrarnos los recibos de facturación, que había un ítem, en 
donde resaltaban lo correspondiente al barrido, el cual no se practica, no se 
realiza. 
 
Las tarifas, lo que se factura mensualmente, lo consideran exagerado, pues 
afirman que el volumen de desechos recogidos, es tan bajo, que no se justifica el 
cobro realizado por la Empresa prestadora del servicio. 
  
Las tarifas, el cobro de factura, es bastante variado, pues, desde el menor valor, 
$5.500, cobrado en el Corregimiento de Bohórquez, $7.120 en Chorrera, $10.680 
en Leña, $12.820 en Carreto, pasando por $22.530 en Salgar, $13.699 en 
Paluato, otras tarifas, que corresponden a $6.300, $6.000, $14.113, $13.320, 
$12.00 y $18.000, $20.000 y $87.000 cobrada a un local comercial, en Pital de 
Megua hasta $29.430 facturado en Caracolí, dan cuenta de lo variado en la 
facturación.  
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1. MUNICIPIO DE BARANOA 

 
•  CORREGIENTO CAMPECHE 

 

   
 

   
 
Familia Luque Blanco: Calle 5ª No. 9-04 Barrio La Esperanza. La Empresa 
Interaseo, es quien presta el servicio. los días lunes, miércoles y viernes. No 
barren calles. 
 
Familia Molinares Luque: Calle 5ª No. 9-02. Cancelan $20.540 por el servicio y se 
quejan porque les vienen aumentando el valor del servicio. 
 
Familia Luque Sarmiento: Calle 5ª No. 9-04. Han mejorado el servicio, pues antes 
no la recogían. 
 
Familia Rodríguez Beltrán: Carrera 16 No. 6ª-79 Barrio la Inmaculada. 
 
Familia Escobar Vargas: Carrera 16 No. 6ª-75 Aseguran que están cancelando 3 
servicios de aseo, el del domicilio, el negocio de billar y el de una parcela, por los 
cuales cancelan $14.920, $19.840 y el $13.250. 
 
Familia Escobar Sierra: Carrera 16 No. 6ª-63 Negocio de billar. 
 
De acuerdo a la visita realizada y las entrevistas, concluimos que en el 
Corregimiento de Campeche, presta el servicio de aseo la Empresa INTERASEO 
S.A. E.S.P. con una frecuencia de tres días a la semana, los lunes, miércoles y 
viernes. No se realiza el barrido de vías. 
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• CORREGIMIENTO SIBARCO 

 

    
 

  
 

Familia Cabarcas Noriega: Calle 9 No. 10-107. Barrió Centro. El servicio de 
recolección es practicado por Interaseo. Lo realizan los martes y jueves. No 
cobran el servicio de aseo. Por cuanto el Relleno Sanitario en donde antes 
depositaban los desechos, quedaba muy cerca. Barren únicamente los parques. 
 
Familia Yaya Sierra: Calle 9 No. 9-06. No hay barrido de calles. 
 
Familia Escobar Viloria: Carrera 9 No. 10-129. 
 
Familia Escobar Torres: Calle 10 No 10-54. Barrio Centro. No barren las calles en 
la actualidad. Antes lo realizaba un señor Rafael Molinares, quien laboraba con 
Interaseo. 
 
Familia Viloria Algarín: Carrera 10 No. 9-50. Nunca les han cobrado el servicio. 
 
Familia Barrios Yaya: Carrera 10 No. 9-04. No hay barrido. No les cobran el 
servicio. 
 
De acuerdo, con las entrevistas realizadas, concluimos que en el Corregimiento de 
Sibarco, la Empresa prestadora del servicio es INTERASEO S.A. E.S.P con una 
regularidad, de dos días a la semana, los martes y los jueves. No hay barrido de 
calles. No se cobra el servicio de aseo, por cuanto desde el inicio de recolección, 
transporte y disposición final, la anterior empresa Aseo General, tenía ubicado un 
Relleno Sanitario en su perímetro.  
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• CORREGIMIENTO PITAL DE MEGUA 

 

   

   
 

Familia Bolívar Celín: Calle 15 No. 11-30. El servicio es prestado por la Empresa 
Interaseo. Los días lunes, miércoles y viernes. Practican barrido de calle. 
Cancelan $20.540. 
 
Familia Rolong De la Asunción: Calle 15 No. 11-140.  
 
Familia Urueta Lasso: Calle 15 No. 11-153. 
 
Familia Urueta Otero: Calle 15 No. 11-175. 
 
Familia Sierra Mitsunaga: Carrera 12 No. 13-42. Barrio Centro. Tienen locales 
comerciales, que aseguran no generan grandes cantidades de residuos y 
cancelan $87.000. 
 
Familia Patiño Nieto: Carrera 12 No. 13-06 Barrio el Parque. No barren hace rato. 
 
De acuerdo, a lo recibido de las entrevistas a los usuarios, pudimos anotar que el 
servicio es prestado, por la Empresa INTERASEO S.A. E.S.P., lo realizan los 
lunes, miércoles y viernes. Normalmente cobran $20.540. Otros usuarios 
consideran que es excesivo el cobro de tarifas, en los locales comerciales, pues, 
le cobran $87.000 y los residuos que generan son pocos. Hay barrido de calles. 
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2. MUNICIPIO DE CAMPO DE LA CRUZ 

 

• CORREGIMIENTO DE BOHORQUEZ 

 
 

   
 

   
 

Familia García Sarmiento: Carrera 6 No.3-50. El servicio es prestado por 
Interaseo, los días lunes y viernes, En meses anteriores, en el año 2019 lo 
realizaban durante tres días a la semana. Tienen un restaurante y en ocasiones 
compran sacos para meter la basura, pero, se les descompone, por cuanto hay 
días en que no vienen a recoger. 
 
Familia García Guette: Carrera 6 No. 3-56. En ocasiones barren la vía. 
 
Familia Palma Valencia: Carrera 6 No, 3-15. Recogen los días lunes y viernes. No 
practican barrido. 
 
Familia Calvo Cerpa: Calle 3 No,2-53. Lo realiza Interaseo los lunes y viernes y 
cancelan $5.500. 
 
Familia Plata Villalba: Calle 3 No. 3-02. Nos informaron que no hay barrido de 
calles. 
 
Familia Rojano Cerpa: Calle 3 No. 2-04. No hay barrido, lo hacen los vecinos. 
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Nos informaron que en la actualidad, el servicio prestado por la  Empresa 
INTERASEO S.A. E.S.P. es de dos días a la semana, en años anteriores, esto se 
hacía, con una regularidad de tres días. No practican barrido de forma continua, 
solo en ocasiones. Cancelan hasta $5.500. 

 
 

3. MUNICIPIO DE CANDELARIA 
 

• CORREGIMIENTO CARRETO 

 
 

   
 

   
 
Familia Rodríguez Rodríguez: Calle 6 No. 3-29. Barrió Los Almendros. El servicio 
es prestado los días martes y sábado. Practican barrido de vías. 
 
Familia Peñaloza De los Reyes: Calle 6 No. 3-42 Barrio El Carmen. Reciben el 
servicio los días martes y sábado. Si barren las calles.  
 
Familia Rodríguez Reales: Calle 6 N0. 3ª-03 Barrio El Carmen. Ellos mismos 
barren el frente. Les cobran la tarifa y pagan $12.820. 
 
Familia Vásquez Rodríguez: Calle 5 N0. 1-38 Barrio San Roque. En ocasiones 
barren el frente y llevan la basura al monte mas cercano. 
 
Familia Reales Carrillo: Calle 6 No. 1-46 Barrio Campito, La empresa Interaseo es 
la encargada del servicio. 
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Familia Rodríguez Carrillo: Calle 6 No. 1-55 Barrio Los Almendros 
 
Es la Empresa INTERASEO S.A. E.S.P. quien practica el servicio de recolección, 
transporte y disposición final, los días martes y sábado, realizan barrido de calles, 
en ocasiones, los mismos usuarios, barren las calles, tienen tarifa de $12.820. 

 
 

• CORREGIMIENTO LEÑA 

 

   
 

   
 

Familia Vizcaíno Sarabia: Calle 5 No. 6-36 Barrio Calle Principal. Reciben el 
servicio por parte de Interaseo, los días martes y jueves. El cobro del servicio 
viene en conjunto con el recibo de la Luz, por un valor de $10.680. 
 
Familia Rivera Calvo: Calle 5 N0. 7-20 Barrio Calle Principal. Cancelan $10.040. 
 
Familia Gutiérrez Díaz: Calle 5 No. 7-80 Barrio Calle Principal. 
 
Familia García Rodríguez: Calle 5 No. 8-76 Barrio Calle Principal. 
 
Familia Vizcaíno Rodríguez: Calle 5 No. 7-93 Barrio Calle Principal. 
 
Familia Mendoza Salas: Calle 5 No. 9-34. Barre la calle el usuario. 
 
Concluimos que la Empresa INTERASEO S.A. E.S.P. realiza el servicio, durante 
dos días a la semana, los martes y los jueves, el cobro o tarifa, lo realizan en 
conjunto con el servicio de energía, pagan $10.680. El barrido de calles lo hacen 
los usuarios. 
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4. MUNICIPIO DE GALAPA 
 

• CORREGIMIENTO PALUATO 

 

   
 

    
 

Familia Castro Pérez: Carrera 4 No. 4B-33. Presta el servicio la Empresa Triple A 
y les recogen los desechos, los días lunes y viernes. No hay barrido de calles. 
 
Familia Barraza Bula: Carrera 4 No. 5-06. 
 
Colegio Antonio Nariño: Calle 5 Carrera 4 esquina. 
 
Familia Castro González: Calle 4 No. 4-43 Pagan $13.699 
 
Familia Molina Torres: Carrera 3 No. 3-19. Triple A es quien presta el servicio, los 
días Lunes, miércoles y viernes. Si efectúan barrido. 
 
Familia Torres Blanco: Carrera 3 No. 3-175. Lunes, miércoles y viernes se presta 
el servicio. 
 
Se concluye, que la prestación del servicio, es realizada por la Empresa Triple A 
S.A. E.S.P. normalmente los días lunes, miércoles y viernes, cancelan $13.699, 
efectúan barrido de calles. 
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5. MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA 
 

• CORREGIMIENTO CHORRERA 

 

   
 

   
 

Familia Rolon Molinares: Calle 3 No. 5-24. El servicio es prestado por la Empresa 
Interaseo, los días martes, jueves y sábado. Les cobran $7.120. No hay barrido de 
vías, la Alcaldía barre los parques. 
 
Familia Rolon Molina: Calle 3 No. 5-53. Nos informan que les recogen las basuras 
los días martes, jueves y sábado. 
 
Familia Tilano Tilano: Calle 3 No. 6-17 Los días martes, jueves y sábado, 
Interaseo les practica el servicio. 
 
Familia Molinares Aldana: Carrera 6 No. 3-63. No hay barrido de calles. 
 
Familia Orozco Echeverría: Carrera 6 No. 3-60. Igual respuesta que los anteriores 
usuarios entrevistados. 
 
Familia Orozco Ujueta: Carrera 6 No. 3-50. Manifiestan lo mismo, sobre la 
prestación del servicio. 
 
La Empresa INTERASEO S.A. E.S.P. es quien presta el servicio de recolección, 
transporte y disposición final de desechos, con una regularidad de tres días a la 
semana, los martes, jueves y sábado. No hay barrido de calles. Cancelan $7.120. 
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• CORREGIMIENTO SANTA VERÓNICA 

 

   
 
 

   
 
Familia Molina Alba: Diagonal 5 No. 13-52. El servicio es prestado por Interaseo, 
los días martes, jueves, sábado. Ellos mismos barren la calle. 
 
Familia Hincapié Upegui: Diagonal 5 No. 13-74. No hay barrido de calle por parte 
de personal de la empresa. Pagan $22.350. 
 
Familia Molina Jiménez: Restaurante Los Caracoles. Carrera 15B No. 5-39. El 
servicio es realizado por Interaseo. 
 
Familia Padilla Charris: Calle 7ª No. 16-28. Manifiestan que no les barren las 
calles. No encontramos escobitas en todo el recorrido, con todo que es zona 
turística. 
 
Familia Jaramillo Molina: Calle 7ª No. 16-93.  
 
Familia Molina Padilla, Restaurante Los Almendros. Calle 7ª No, 16-138. 
Coinciden con las informaciones dadas por los anteriores usuarios. 
 
Concluimos que el servicio es realizado, por la  Empresa INTERASEO S.A. E.S.P. 
los martes, jueves y sábados, cancelan $22.350. No hay barrido de calles. En el 
recorrido, que realizamos, no observamos la presencia de escobitas. 

mailto:participacionciudadanasca@yahoo.es
http://www.contraloriadelatlantico.gov.co/


                                                                                                                            
                                                                                               
  

 

“Control Fiscal en Unidad y Efectividad” 
  despachodelcontralor@contraloriadelatlantico.gov.co -  participacionciudadana@contraloriadelatlantico.gov.co 

www.contraloriadelatlantico.gov.co  

Teléfonos: 3792814-3791418 atención al ciudadano 3794907 Fax 3794462 
Calle 40 No. 45 – 56, Edificio Gobernación, Piso 8 

Barranquilla - Colombia  

 
 

6. MUNICIPIO DE LURUACO 
 

• CORREGIMIENTO PALMAR DE CANDELARIA 

 
 

   
 
Por lluvia intensa, que no nos permitió avanzar más adelante, solo fue posible 
realizar registro fotográfico y entrevistar a tres familias, por la calidad del servicio y 
frecuencia. Las cuales manifestaron  que el servicio de recolección se presta los 
jueves y sábado, en horario diurno, no realizan el barrido de vías. 
 
Familia Suárez Molina. Carrera 1ª -73 Vía ala Puntica. 
 
Familia Bilbao Diago. Carrera 1ª -85 Vía a la Puntica 
 
Familia González Cervantes. Carrera 1ª Vía a la Puntica. 
 
Se concluye que el servicio es prestado, por ASEOCARIBE S.A. E.S.P. los días 
jueves y sábado en horario diurno. No se realiza barrido de vías. 
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•  CORREGIMIENTO PENDALES 

 

   
 

   
 
 
 
Prestan el servicio de recolección los martes y sábado. 
 
Familia Utria Olmos: Calle 2 No. 3-132. 
 
Familia Romero Pardo: Calle 2 No. 3-116 
 
Familia Olmos Romero: Calle 2 No. 3-140. Están llegando puntualmente hace 15 
días. 
 
Familia Pacheco Consuegra: Carrera 5 No, 2-40. 
 
Familia Cera Sandoval: Calle 3ª No. 5-31: Barrio Centro. Tienen problemas con la 
recolección, ya que, en ocasiones, deben perseguir el vehículo, que les presta el 
servicio, para entregarles la basura. Pagan de $12.000 a $18.000. 
 
Familia Silva Mercado: Calle 3ª No. 5-50. Pagan $17.000. 
 
Es la Empresa ASEOCARIBE S.A. E.S.P. quien presta el servicio, los días martes 
y sábado, el valor de facturación varía, pues cancelan entre $12.00 y $18.000. 
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•  CORREGIMIENTO ARROYO DE PÍEDRA 

 

   
 

   
 

 
Familia Trespalacios Romero: Son puntuales en la prestación del servicio, desde 
hace aproximadamente un año, el cual realizan, los días martes y sábado. 
 
Familia Cantillo Figueroa: Al igual nos manifestaron, que si cumplen con el 
servicio, dos veces a la semana. 
 
Familia Coronado Cantillo: Carrera 6 No. 2-15 Nos confirmaron, estar de acuerdo 
con la buena prestación del servicio, de manera puntual dos días a la semana, 
reciben el recibo de cobro, en donde les estipulan el valor a cancelar. 
 
Familia Mendoza Padilla: Carrera 6 No. 2-45 En algún tiempo la prestación del 
servicio, no era buena, ya que, en ocasiones tenían que alcanzarlos, llevando 
consigo las bolsas conteniendo basuras. 
 
Familia Mesino Detren: Carrea 6 No. 2-45 Manifestaron que hasta el momento, el 
servicio estaba bien. 
 
Familia Mesino Porras: Carrera 6 No. 2-34 A meses anteriores, no llegaban a cada 
una de las casas, había que transportar los desechos, contenidos en bolsas y 
sacos hasta la esquina por donde pasaban. 
 
Los usuarios, nos manifestaron que la Empresa prestadora del servicio, es 
ASEOCARIBE S.A E.S.P. los días martes y jueves en horario diurno. 
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7. MUNICIPO DE MALAMBO 

 
• CORREGIMIENTO CARACOLI 

 
 

   

   
 

Familia Castro Villarreal: Carrera 9 No. 3-180. El servicio de recolección de 
basuras, es practicado, por la Empresa Interaseo los martes jueves y sábado. No 
hay barrido de vías. 
 
Familia González Altamar: Carrea 9 No. 3-168. El servicio lo prestan de prisa, 
pasan corriendo, no tienen hora de recogida y si la dejan en la calle, los animales, 
la riegan. 
Familia Niebles De la Rosa: Carrera 9 No.13-128. No recogieron el sábado, lo 
hicieron el martes. No estipulan hora. Un día entraron jueves en la noche. Se 
quejan porque pagan, mas en basura, que en energía eléctrica. Cancelan $29.430 
por concepto de basura y $14.500 por fluido eléctrico. 
 
Familia Solano Arrita: Calle 13 No. 9-57 Apto. 2. Les recogen los martes, jueves, 
sábado, pero no tienen hora fija. 
 
Familia Niebles Sandoval: Calle 13 No. 9-63. Les recogen los días martes jueves y 
sábado. Pagan  $26.560. 
 
Familia Silvera Villarreal: Carrera 10 No. 11-123. Pasan los días martes, jueves, 
sábado. No hay horario fijo de recogida. 
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Se pudo determinar que la Empresa INTERASEO S.A. E.S.P. presta el servicio de 
recolección, transporte y disposición final, con una frecuencia de tres días a la 
semana, los martes, jueves y sábado. Cancelan hasta $29.430- 
 
 

8. MUNICIPIO DE PIOJO 
 

• CORREGIMIENTOS AGUAS VIVAS 

 

   
 

   
 

Fmilia Rolon Molina: Calle 10 No. 8-40. Presta el servicio Interaseo y no son fijos 
los días, unas veces los lunes, otras los miércoles. No hay barrido de vías . 
 
Familia Rodríguez Torregroza: Calle 10 No. 8-49. Recogen los miércoles. 
 
Familia Imitola Rivaldo: Calle 10 No. 8-72. El cobro viene incluido en el recibo de 
la Luz. No hay barrido de vía. 
 
Familia Vizcaíno Rivaldo: Calle 10 No. 8-113. Les recogen los martes. No tienen 
día fijo de recolección. 
 
Es la Empresa INTERASEO S.A. E.S.P. quien practica el servicio de aseo, 
normalmente, lo hacen una vez a la semana, los lunes o los miércoles. No hay 
barrido de vías. 
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• CORREGIMIENTO HIBACHARO 

 
 

   
 

   
 

Familia Viloria Giraldo: Calle 13 No. 11-01. Les recoge Interaseo los días lunes, 
miércoles y viernes. No hay barrido de vías. No les llega recibo. 
 
Familia González Patiño: Calle 13 No. 11-19. Manifiestan lo mismo que la familia 
entrevistada anteriormente 
 
Familia Olivares González; Calle 12 N0. 13-24. No practican barrido de vía. 
 
Familia González Olivares: Carrera 12 No. 13-15. Recogen los días Lunes 
miércoles y viernes. No barren la calle. 
 
Familia Jiménez Goenaga: Calle 13 No. 14-08. Coinciden en sus informaciones 
con sus vecinos. 
 
Familia Molinares De la Hoz: Calle 13 No. 14-15. No hay barrido. Antes sacaban la 
arena de las cunetas. 
 
Concluimos que la Empresa INTERASEO S.A. E.S.P. realiza la prestación del 
servicio, los días lunes, miércoles y viernes. No hay barrido de vías. No les llega 
recibo de cobro. 
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9. MUNICIPIO DE POLONUEVO 

 

• CORREGIMIENTO PITAL DE CARLIN 

  

   
 

   
 

Familia Polo Lidueña: Calle 2 No. 3-38. El servicio es prestado, por la Empresa 
Interaseo los días martes, jueves y sábado. Hay barrido parcialmente, son los 
residentes quienes barren. 
 
Familia Orozco Contreras: Calle 3 No. 3-06. Hay barrido del Parque solamente. 
Pagan $13.320. 
 
Familia Galindo Orozco: Carrera 3 No. 3-13. Barren los sábados solamente. 
 
Familia Sepúlveda Cervantes: Carrera 3 No, 3-75. No hay barrido de calles, son 
los usuarios quienes lo hacen. 
 
Familia Polo De la Rosa: Calle 3 No. 3-85. El barrido de calles lo hacían el día 
jueves únicamente. 
 
Familia Orozco Pérez: Manifiestan que tienen buen servicio. 
 
 
En resumen, la Empresa INTERASEO S.A. E.S.P. les presta el servicio de 
recolección, transporte y disposición final de desechos, los días martes, jueves y 
sábado. El barrido de vías, lo hacían solamente los jueves, casi siempre los 
realizan los usuarios, normalmente el parque. Pagan $13.320. 
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10. MUNICIPIO DE PONEDERA 
 

• CORREGIMIENTO DE PUERTO GIRALDO 

 
 

   
 

 

   
 

Familia Rúa Fontalvo: Carrera 10 No. 8ª-179. El servicio es practicado por la 
Empresa Interaseo. Los días lunes, miércoles y viernes. No realizan barrido, 
alegan que no lo hacen porque no hay pavimento. 
 
Almacén de variedades: Calle 10 Carrera 8. Informan lo mismo, lo manifestado por 
el anterior usuario. 
 
Institución Educativa Técnica Agropecuaria: Les recogen los lunes, miércoles y 
viernes. 
 
Familia Vizcaino Ariza: Calle 8 No. 10-22. Recogen los lunes, miércoles y viernes. 
No hay barrido. 
 
Familia Viloria Cervantes: Calle 8 No. 10-34. Son atendidos los lunes, miércoles y 
viernes. 
 
Familia Montenegro Reales: Calle 8 No, 10-34. Coinciden con las respuestas de 
los demás usuarios del servicio. 
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Se concluye que la Empresa INTERASEO S.A. E.S.P es la encargada del servicio 
de aseo, los días lunes, miércoles y viernes. No realizan barrido aducen porque no 
hay pavimento 
 
 

• CORREGIMIENTO SANTA RITA 

 
 

   
 

 

   
 
Familia Maza Pacheco: Carrera 6 No, 4ª-81. La Empresa prestadora del servicio 
es Interaseo, quien realiza el servicio los días lunes, miércoles y viernes. 
 
Familia Maza Ahumada: Carrera 6 No. 5-16. Calle destapada y no hay barrido de 
calle. 
 
Familia Lastre Pacheco: Calle 5 No. 6-27. Reciben el servicio por parte de 
Interaseo. 
 
Familia Mercado Ortega: Carrera 7 No. 4ª-81: Igual que los anteriores. 
 
Familia Ortega: Calle 7 No. 4ª-78. Igual que los anteriores, pero, con la diferencia, 
que aseguran les barren la calle. 
 
Familia Barrios Calceta: Calle 7 No. 4ª-58. Coinciden las informaciones. 
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Concluimos que la Empresa INTERASEO S.A. E.S.P realiza el servicio de aseo, 
los días lunes, miércoles y viernes. Alguno de los usuarios nos aseguraron, que 
les barren la calle. 
 
 
 

• CORREGIMIENTO MARTILLO 

 

   
 

   
 

Familia Giraldo Peláez: Diagonal 2 No. 2-17. El servicio de recolección es 
prestado por la Empresa Triple A los martes, jueves y sábado. No realizan barrido. 
 
Familia Mármol Awad: Carrera 3 No. 3B-21. Entregaron la misma información. 
 
Familia Ávila Pacheco: Calle 3 No. 3-23. No hubo variación en la información 
entregada. 
 
Familia Cuentas Vizcaíno: Calle 5 No. 01-50. Igual que la primera familia, en el 
suministro de datos. 
 
Familia Sesga Villalobo: Calle 5 No. 01-34. Coinciden con la información dada por 
el anterior usuario. 
 
Familia Cuesta Rojas: Calle 5 No. 01-20. No hay variación alguna en la 
información. 
 
El servicio es prestado por la EMPRESA TRIPLE A  S.A  E.S.P. los martes, jueves 
y sábado. No hay barrido de calle. 
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11. MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA 

 
 

• CORREGIMIENTO DE SALGAR 

 

   
 

   
 
Local Abastos Colombia: Calle 6 No. 12-55. Le son recogidos sus desechos por la 
Empresa Triple A, los días martes, jueves sábado y se les practica barrido. 
 
Familia Blanco Caballero: Calle 6 No. 13-14 Barrio Salgarito. Les prestan el 
servicio los días martes, jueves, sábado. No están satisfechos, porque los 
Escobitas, no hacen bien su labor. 
 
Local Mi Gran Pez: Carrera 10 No. 10-31. Les realizan recolección los días 
martes, jueves, sábado y hacen barrido. 
 
Familia Pérez Cárdenas: Carrera 10 No. 7-05. El servicio es practicado por la 
Empresa Triple A, los días martes, jueves, sábado y realizan barrido de vías. 
 
Familia Pérez De la Cruz: Carrera 10 No. 7-45. Entrada principal. Servicio los días 
martes jueves, sábado y realizan barrido de vías. 
 
Familia Cabrera Castro: Carrera 10 No, 8-04. Coinciden las informaciones, dadas 
por los usuarios anteriormente entrevistados. 
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El servicio es practicado por la Empresa TRIPLE A  S.A. E.S.P. los días martes, 
jueves, sábado. Aun cuando si hay barrido, nos manifestó un usuario que no está 
satisfecho, con la labor de los escobitas. 
 

 
12.  MUNICIPIO DE REPELÓN  

 
• CORREGIMIENTO LAS COMPUERTAS 
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Familia Mejía Orozco: Calle 7 No. 3-35. Nos manifestaron que la Empresa 
prestadora del servicio, es Interaseo, no tienen día fijo, normalmente recogen los 
días lunes, miércoles, viernes. La basura es colocada en las esquinas, en donde al 
no ser recogida el día indicado, los animales, la riegan. El propietario de una finca 
cercana, realiza limpieza los sábados. No hay barrido de vías. 
 
Familia Utria Tapias: Calle 7 No. 3-25. No entregan la basura, por no tener un día 
fijo. Los usuarios tienen que salir detrás del camión recolector, pues les gritan y no 
hacen caso. 
 
Familia Díaz Navas: Carrera 3 No. 6-95. La basura es llevada a la esquina, a la 
entrada del cementerio, ya que, el carro recolector no pasa en un día fijo. La 
depositan en Carrera 3 con la avenida de Manatí. 
 
Familia Berdugo Moreno: La recolectan el día domingo, pero no se hace entrega 
debido a que consideran no estar en la tarea de recolección. 
 
Familia Cervantes Montero: Calle 4 No. 2-95. Les recogen los martes y jueves, 
pero tienen varios días que no vienen. 
 
Familia Orozco Llerena: Calle 4 No. 2-45. No tienen día fijo de recolección, 
normalmente martes, jueves y sábados. Cuando no vienen los sábados, recogen 
los domingos.  
 
Institución Agropiscícola: Recogen las basuras los jueves, porque no hay casi 
basura. No hay barrido de vía ni de parques. 
 
Sitios sin practicarle barrido, parque, vías. 
 
Es la Empresa INTERASEO S.A. E.S.P la prestadora del servicio. No tienen un 
día fijo, para la recolección de sus desechos, no recogen en las puertas de las 
viviendas, las basuras son llevadas a una esquina, cerca del cementerio, sobre la 
vía principal, recogen los días marte y jueves o martes y sábado. No tienen días 
fijos de recolección. 
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• CORREGIMIENTO ROTINET 

 
 

   
 

   
 

Familia Fuentes González: Calle 4 No. 7-152 La Empresa Interaseo es la 
encargada del servicio de recolección de los desechos los días jueves, miércoles, 
viernes. 
 
Familia González Rojano: Calle 4 No. 7-142. 
 
Familia González Gonzáles: Calle 4 No. 7-134 
 
Familia Martínez Martínez: Calle 4 No. 7-141. 
 
Familia Romero Cabarcas: Calle 4 No. 7-129. 
 
Familia Meriño De la Hoz: Calle 3 No. 7-105. 
 
Familia Hernández Villanueva: Calle 3 No, 7-83. Informan que están llegando 
tarde a la recolección.  
 
La Empresa INTERASEO S.A. E.S.P. es la encargada de recoger, transportar y 
disponer los residuos, lo cual realizan los días jueves, miércoles y viernes. Se 
quejan por cuanto están llegando tarde a realizar el servicio. 
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• CORREGIMIENTO VILLA ROSA 

 
 

   
 

   
 

  
 

El servicio es prestado por la Empresa Interaseo E.S.P. 
 
Familia Mercado: Calle 6 No. 9-31. El servicio es prestado los días martes, jueves 
y sábado. Realizan barrido y en los lugares, en donde no puede entrar el vehículo, 
utilizan callejoneros provistos con carretilla. 
 
Familia Utria García: Calle 6 Non 9-56 
 
Familia Ruiz Cárdenas: Calle 6 No. 9-70 
 
Familia Ruiz Cárdenas: Calle 6 No. 9-58. Esto son los mismos dueños. 
 
Familia Santiago Pacheco: Calle 6 No. 9-65 
 
Familia Martínez Herrera: Calle 6 No. 9-47 
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Familia Cabrera Cárdenas: Calle 6 No, 9-32. 
 
Sacamos en conclusión que el servicio es prestado por la  Empresa INTERASEO 
S.A. E.S.P los martes, jueves y sábado. Practican barrido. 

 
 

13.  MUNICIPIO DE SABANALARGA 
 

•  CORREGIMIENTO ISABEL LOPEZ 

 

   
 

   
 

En el corregimiento presta el servicio de recolección los días martes y jueves y no 
se realiza el barrido de calles y la empresa prestadora es TRIPLE A. 

 
Familia Bujato Blanco: Calle 6 No, 4-127 
 
Familia Crespo: Calle 6 No. 4-129  
 
Familia De la Hoz Sarmiento: Calle 6 No. 4-135 
 
Familia Cabarcas Marchena: Calle 6 No. 5-14 
 
Familia Bolívar Guzmán: Carrera 7 No, 5ª-18 Le llegan dos facturas 
 
Familia Ramos Marchena: Carrera 7 No, 5ª-05. Normalmente no utilizan el servicio 
y queman las basuras. 
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La encargada, de la prestación del servicio de aseo, es TRIPLE A S.A. E.S.P. lo 
cual lo realiza, los días martes y jueves, Una de las familias entrevistadas, asegura  
que no utiliza el servicio, que prefieren quemar sus basuras. 

 
 

•  CORREGIMIENTO MOLINEROS 

 
 

   
 

   
 

El servicio de recolección por parte de la Empresa Triple A es prestado de manera 
oportuna y eficiente, los días martes, jueves y sábado- 

 
Familia Osorio Manotas: Calle 3 No, 16-151. 
 
Familia Manotas Baños: Carrera 13 No. 16-33 
 
Familia Manotas Rodríguez: Carrera 13 No. 16-07 
 
Institución Antonia Santos: Carrera 13 No, 15-78 
 
Familia De la Hoz Sánchez: Carrera 13 No, 16-04 
 
Familia De la Hoz Castañeda: Carrera 13 No, 16-14 
 
La responsable, de la prestación del servicio es TRIPLE A  S.A. E.S.P. aseguran 
los usuarios que se les presta de manera oportuna y eficiente, los días martes, 
jueves y sábado. 
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•  CORREGIMIENTO CASCAJAL 

 

   
 

   
 
Familia Villanueva Morales: Calle 11 No. 10-54. Barrio La Inmaculada. Presta el 
servicio la Empresa Triple A, los días lunes, miércoles y viernes. Cancelan la suma 
de $14.103. 
 
Familia Cuentas Peñaloza: Calle 11 No. 10-68. 
 
Familia Villanueva Cuesta: Carrera 11 No. 10-36. Nos informan que no barren las 
calles, la labor es realizada por los usuarios. 
 
Familia Escorcia Pizarro: Carrera 11 No. 10-50. 
 
Familia Cervantes Matos: Carrea 11 No. 13-03 Barrio El Parque. Comenzaron 
cancelando $6.000 y actualmente pagan $14.113, lo consideran caro. 
 
Familia Escorcia Sarmiento: Carrera 11 No. 13-25. Vía principal. 
 
Se concluye que el servicio, de recolección, transporte y disposición final, lo 
realiza  la Empresa INTERASEO S.A. E.S.P. los días lunes, miércoles y viernes, 
Cancelan desde $6.000 hasta $14.113. No hay barrido de calles. 

 
 
 
 

14. MUNICIPIO DE SANTA LUCIA 
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•  CORREGIMIENTO ALGODONAL 

 
 

   
 

   
 

Familia Cueto Cano: Calle 4 No.3-39. El servicio es practicado por Interaseo los 
días lunes, miércoles y viernes mediante una carretilla, que luego se la entrega al 
camión recolector. No hay barrido. Pagan $10.335 
 
Familia Aparicio García: Calle 4 No. 3-45. Nos dicen y dan las mismas 
apreciaciones que la anterior familia. 
 
Familia Familia Sarabia Cueto: Calle 4 No. 3-30.  
 
Familia Cueto Carreño: Calle 5 No. 2-26. Reciben el servicio los días lunes, 
miércoles y viernes. El barrido de calles, lo realizan la misma gente. 
 
Familia García Polo: Calle 5 No. 2-34. Nos dieron la misma información. 
 
Familia Castro Aparicio: Calle 5 No. 2-24. La basura la acumulan y es recogida por 
un empleado en una carretilla, de donde es llevada al camión. 
 
En resumen podemos sacar, que el servicio es prestado, por Empresa 
INTERASEO S.A. E.S.P los días lunes, miércoles y viernes, no hay barrido, 
cancelan $10.335. El carro recolector, no entra al corregimiento, lo hacen con otro 
tipo de vehículo, una carretilla, disponiendo los residuos en un lugar, de fácil 
acceso al vehículo transportador. El Barrido lo realiza la misma gente. 
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15. MUNICIPIO DE TUBARA 

 

•  CORREGIMIENTO GUAIMARAL 

  

   
 

   
 

 
Familia Castro Molinares: Calle 3 No. 5-24. Barrió Centro. Realiza el servicio la 
empresa Triple A, los días lunes, miércoles y viernes. No hay barrido de calle. 
 
Familia Gaviria Mayoral: Calle 3 No, 5-01.  
 
Familia Cabarcas González: Calle 3 No, 5-11. 
 
Familia Hernández Mora: Auto Servicio La Economía. Calle 3 No. 5-25. 
 
Familia Celín Santiago: Calle 3 No. 6-09. 
 
Familia Celín Blandón: Calle 3 No. 6-21. Son viviendas ubicadas sobre la vía 
principal, única por donde se moviliza el vehículo recolector, razón por la cual 
manifiestan las mismas respuestas. 
 
Concluimos que la recolección, transporte y disposición final de desechos, es 
realizada por la Empresa TRIPLE A S.A. E.S.P. con una periodicidad de tres días, 
los lunes, miércoles y viernes. No hay barrido de calle. 
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•  CORREGIMIENTO EL MORRO 

 

   

  
 

Familia González Acuña: Calle 4 No. 2-98. El servicio es prestado por la Empresa 
Interaseo. Los días lunes, miércoles, viernes, No hay barrido, a pesar que se tiene 
pavimento y en el recibo de cobro, figura un ítem que dice “Barrido de dos días por 
semana”. Pagan $6.360. 
 
Familia Roa Escorcia: Calle 4 No. 2-97. No hay barrido de vía. Pagan $7.400. 
 
Familia Cosso González: Calle 4 No. 2-118. En ocasiones no tienen basuras para 
entregar. 
 
Familia Amarías Guerrero: Carrera 3B No. 1-30. 
 
Familia Simanca Coronel: Carrera 4 No. 3D-51 
 
Sede Educativa El Morro: Al igual que los entrevistados anteriormente, nos 
manifestaron, lo concerniente a la Empresa prestadora del servicio, la frecuencia, 
el no barrido de las vías, con todo y que figura en el recibo de cobro, como si fuera 
prestado dos días a la semana. Nos informa la persona que labora allí hace cuatro 
años, que nunca ha visto recoger, realizar barrido. 
 
La Empresa INTERASEO S.A. E.S.P. es quien realiza el servicio, los días lunes, 
miércoles y viernes. Al revisar uno de los recibos facilitados por un usuario 
constatamos del cobro del servicio de barrido, en donde figura la leyenda “Barrido 
de dos días por semana”. Cancelan $6.300, otros $7.400. 
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•  CORREGIMIENTO DE JUARUCO 

 

   
 

   
 

Familia Castro De la Asunción: Vía principal. El servicio es prestado por la 
Empresa Interaseo, los días lunes, miércoles, viernes. No realizan barrido. 
 
Familia Barrios: Vía principal. No precisan dirección del domicilio. El servicio es 
prestado por la Empresa, TRIPLE A S.A. E.S.P. los lunes, miércoles, viernes. No 
realizan barrido. 
 
Familia González Paulino. Calle 4B Numeral 25. Nos manifiesta la persona 
entrevistada, que los días de servicio en ocasiones varía, ya que, cuando no lo 
prestan, el día viernes, lo hacen el sábado. 
 
Familia González Paulino: Calle 4B No. 3-41. El servicio se le presta, los lunes, 
miércoles y viernes. No hay barrido. 
 
Familia Castro Paulino: Calle 4B No, 3-31. No hay barrido por parte de la Empresa 
prestadora del servicio, la tarea la realizan los mismos usuarios. 
 
Familia Cuello Castro: Calle 4B sin nomenclatura, por ser una casa nueva. 
Cuando no vienen en un día, lo hacen el día sábado.  
 
Podemos anotar, en conclusión respecto a este último Corregimiento visitado, 
correspondiente al Municipio de Tubará, que el servicio que reciben, es por parte 
de la Empresa, TRIPLE A E.S.P. quien recoge los desechos, los días lunes 
miércoles, viernes, que también la periodicidad varía, ya que cuando no lo hacen 
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los viernes, lo realizan los sábados, aseguran que no hay barrido de vías,  los 
usuarios nos manifestaron, que son ellos quienes practican la labor. 
 
El sitio de disposición final de los desechos, el denominado Relleno Sanitario “El 
Clavo” ubicado dentro del área del Municipio de Palmar de Varela, en 
inmediaciones del Corregimiento de Burrusco, es el mismo, que se utiliza para los 
Corregimientos, operado por la Empresa INTERASEO S.A.S. E.S.P. es un gran 
lote, el cual  tiene una vida útil de 20 años. 
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•  NORMATIVIDAD APLICABLE 

 
Ley 23 del 19 de diciembre de 1973 “Por la cual se conceden facultades 
extraordinarias al Presidente de la República para expedir el Código de los 
Recursos Naturales y de Protección al Medio Ambiente y se dictan otras 
disposiciones” 
 Decreto Ley 2811 del 15 de diciembre de 1974 “Por el cual se dicta el Código 
Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente”. 
Ley 9ª del 4 de enero de 1979 “Por la cual se dictan medidas sanitarias” 
Decreto 2104 del 26 de Julio de 1.983, mediante el cual se reglamentó el Título III 
de la Parte IV del Libro I del Decreto 2811 de 1.974 y los Títulos I y XII de la Ley 9ª 
de 1.979, en cuanto a residuos sólidos. 
Ley 142 del 11 de julio de 1994 “Por la cual se establece el régimen de los 
Servicios Públicos Domiciliarios y se dictan otras disposiciones”. 
Resolución 541 del 14 de diciembre de 1994 “Por medio de la cual se regula el 
cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de escombros, 
materiales, elementos, concretos y agregados sueltos, de construcción, de 
demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación. 

El Decreto 1713 del 6 de agosto de 2002 "Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 
1994, la Ley 632 de 2000 y la Ley 689 de 2001, en relación con la prestación del 
servicio público de aseo, y el Decreto Ley 2811 de 1974 y la Ley 99 de 1993 en 
relación con la Gestión Integral de Residuos Sólidos". 
El Decreto 1505 del 4 de junio de 2003 “Por el cual se modifica parte el Decreto 
1713 de 2002, en relación con los PGIRS. 
La Resolución No. 1045 del 26 de septiembre de 2003 por la cual se adopta la 
metodología para la elaboración de los PGIRS. 
Decreto 838 del 23 de marzo 2005 “Por el cual se modifica el Decreto 1713 de 
2002 sobre disposición final de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones”. 
 
Ley 1259 del 19 de diciembre de 2008 “Por medio de la cual se instaura en el 
territorio nacional la aplicación del comparendo ambiental a los infractores de las 
normas de aseo, limpieza y recolección de escombros y se dictan otras 
disposiciones. 


